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Guillermo Alonso Idarraga Castillo

De: Daniela Fernanda Corrales Escobar
Enviado el: jueves, 18 de mayo de 2023 4:44 p. m.
Para: Guillermo Alonso Idarraga Castillo
Asunto: RV: AUTORIZACIÓN NOTIFICACIÓN ELECTRONICA  
Datos adjuntos: Poder Escritura 499 marzo 13 de 2023 gtes.pdf

Cordial saludo 
 
Reenvío segun lo comunicado. 
 
 
Atentamente, 

De: David Ortegon <david.ortegon@aldeasinfantiles.org.co> 
Enviado: jueves, 18 de mayo de 2023 16:32 
Para: Guillermo Alonso Idarraga Castillo <Guillermo.Idarraga@icbf.gov.co> 
Cc: Daniela Fernanda Corrales Escobar <daniela.corrales@icbf.gov.co> 
Asunto: RE: AUTORIZACIÓN NOTIFICACIÓN ELECTRONICA  
  
Santiago de Cali, 18 de mayo de 2023 
  
  
  
ESTIMADO DR  
GUILLERMO IDARRAGA 
ICBF REGIONAL VALLE 
  
  
  
Asunto: autorización notificación electrónica 
  
Cordial saludo 
  
  
Comedidamente  me permito indicar que, la Organización Aldeas Infantiles SOS Colombia, entidad sin ánimo 
de lucro, con personería jurídica reconocida mediante Resolución 5108 del 18 de diciembre de 1968 expedida 
por el Ministerio de Justicia, con NIT 860.024.041-6; obrando en calidad de gerente de la Regional Cali, DAVID 
STEVENS ORTEGON MACHADO, identificado con la cedula de ciudadanía No. 1030655922 de Cali, facultado 
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mediante escritura pública 499 marzo 13 de 2023 otorgada en la notaria 72 de circulo de Bogotá D.C., y de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 56 de la Ley 1437/2011, por medio del presente autorizo el trámite 
de notificación electrónica de los actos administrativos “Resolución No. resolución No 0483 del 17 de mayo de 
2023” para el proceso de la renovación de licencias de funcionamiento, para desarrollar la Modalidad de CASA 
HOGAR, por tal motivo,  le comunicamos que se recibirá notificaciones a los correos electrónicos, 
oficina.nacional@aldeasinfantiles.org.co, miguel.pena@aldeasinfantiles.org.co , y 
david.ortegon@aldeasinfantilesorg.co  
  
Adjunto del poder notarial de presentación legal a mi nombre. 
  
  
Cordialmente  
  
  
  
  
 
  
  
  

DAVID STEVENS ORTEGON MACHADO 
Gerente Programa Valle 

Aldeas Infantiles SOS (Colombia) 
Calle 1d 79-18. Prados del Sur 

3217653253 - 3155504932 
www.aldeasinfantiles.org.co 

Cali, Colombia 
 

  
  

De: Guillermo Alonso Idarraga Castillo <Guillermo.Idarraga@icbf.gov.co>  
Enviado el: jueves, 18 de mayo de 2023 3:54 p. m. 
Para: David Ortegon <david.ortegon@aldeasinfantiles.org.co> 
Asunto: AUTORIZACIÓN NOTIFICACIÓN ELECTRONICA  
  
Señor 
DAVID STEVENS ORTEGA MACHADO 
APODERADO  
ALDEAS INFANTILES SOS COLOMBIA 
  
  
REF. AUTORIZACIÓN NOTIFICACIÓN ELECTRONICA   
    
De conformidad con lo establecido en el Artículo 56 de la Ley 1437/2011, por medio del presente, solicito su
Autorización para realizar el trámite de notificación electrónica de la resolución No 0483 del 17 de mayo de
2023 en su calidad de apoderado mediante escritura pública 0499 del 13 de marzo de 2023, otorgado por el
señor Carlos García Torres representante legal de la entidad denominada ALDEAS INFANTILES SOS
COLOMBIA. 
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NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: Este mensaje y sus anexos pueden contener informacion reservada del INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF que interesa solamente a su destinatario. Si Usted no es el 
destinatario, debe borrarlo totalmente de su sistema, notificar al remitente y abstenerse en todo caso de divulgarlo, 
reproducirlo o utilizarlo. Se advierte igualmente que las opciones contenidas en este mensaje o sus anexos no 
necesariamente corresponden al criterio institucional del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF. 
Si Usted es el destinatario, le solicitamos tener absoluta reserva sobre el contenido, los datos e información de contacto 
del remitente o a quienes le enviamos copia y en general la información del mensaje o sus anexos, a no ser que exista 
una autorización explícita a su nombre. Sitio web: www.icbf.gov.co  
  
CONFIDENTIALITY NOTICE: This message and any attachments may contain confidential information from INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF of interest only to the recipient. If you are not the recipient, you must 
completely erase it from your system and notify the sender in any case refrain from disclosing it reproduce or use. It also 
warns that the options contained in this message or its attachments do not necessarily correspond to the institutional 
approach of INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF. If you are the recipient, we request you to 
have absolute secrecy about the content, data and contact information of the sender or to whom we sent back and general 
information message or its attachments, unless there is an explicit authorization to its name. Web site: www.icbf.gov.co  
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Guillermo Alonso Idarraga Castillo

De: David Ortegon <david.ortegon@aldeasinfantiles.org.co>
Enviado el: jueves, 18 de mayo de 2023 5:32 p. m.
Para: Guillermo Alonso Idarraga Castillo
CC: Daniela Fernanda Corrales Escobar; Carlos Garcia; John Urrego; Nancy Liliana Cataño; 

Sol Alejandra Mejia; Miguel Peña
Asunto: RE: NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS
Datos adjuntos: Renuncia a términos.pdf

Santiago de Cali, 18 de mayo de 2023  
  
  
  
  
  
ESTIMADO DR.   
GUILLERO IDARRAGA  
ICBF REGIONAL VALLE  
  
  
  
ASUNTO: RENUNCIA A TÉRMINOS   
  
  
  
DAVID STEVENS ORTEGÓN MACHADO, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Cali, identificado con la cédula de 
ciudadanía Nº 1.130.655.922 de Cali, actuando mi calidad de Gerente del Programa Cali, tal como consta en la escritura 
Publica No. 0499 del 13 de marzo de 2023 de la Notaria setenta y dos (72) del círculo de Bogotá D.C; de la Organización 
sin ánimo de lucro, ALDEAS INFANTILES SOS COLOMBIA, con Personería Jurídica reconocida mediante Resolución No. 
5108 del 18 de Diciembre de mil novecientos sesenta y ocho (1968) del Ministerio de Justicia, con NIT. 860.024.041-6, 
mediante el presente correo renuncio a los términos consagrados en los artículos 56 y 74 del Código de procedimiento 
Administrativo y de lo contencioso administrativo, modificados por la ley 2080 de 2021, de la RESOLUCIÓN No 0483 del 17 
de mayo de 2023  “POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO BIENAL POR EL TÉRMINO 
DE DOS AÑOS (2) A LA ENTIDAD ALDEAS INFANTILES SOS COLOMBIA PARA PRESTAR EL SERVICIO PÚBLICO DE 
BIENESTAR FAMILIAR EN LA MODALIDAD CASA HOGAR”  
  
  
Adjunto poder de representación legal   
  
  
Cordialmente,    
   
   
  

Para ayudar 
a proteger su  
confidencialid
ad, Microsoft 
Office evitó la  
descarga 
auto mática  
de esta  
imagen de 
In ternet.Poder Escritura 499 marzo 13 de 2023 gtes.pdf 
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DAVID STEVENS ORTEGON MACHADO  
Gerente Programa Valle  

Aldeas Infantiles SOS (Colombia)  
Calle 1d 79-18. Prados del Sur  

3155504932  
www.aldeasinfantiles.org.co  

Cali, Colombia  

No se pude mostrar la imagen vinculada. Puede que se haya movido, cambiado de nombre o eliminado el archivo. Compruebe que el v ínculo señala al archivo y ubicaciones correctos.

  

De: Guillermo Alonso Idarraga Castillo <Guillermo.Idarraga@icbf.gov.co> 
Enviado: jueves, 18 de mayo de 2023 16:50 
Para: David Ortegon <david.ortegon@aldeasinfantiles.org.co> 
Cc: Daniela Fernanda Corrales Escobar <daniela.corrales@icbf.gov.co> 
Asunto: NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS  
  
Señor 
DAVID STEVENS ORTEGA MACHADO 
APODERADO  
ALDEAS INFANTILES SOS COLOMBIA 
  
  
  
NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS 

  
Atendiendo la autorización recibida por correo electrónico de fecha 18 de mayo de 2023 , por parte del 
Señor DAVID STEVENS ORTEGA MACHADO en su calidad de apoderado mediante escritura pública 
0499 del 13 de marzo de 2023, otorgado por el señor Carlos García Torres representante legal de la 
entidad denominada ALDEAS INFANTILES SOS COLOMBIA; por medio del presente, se notifica 
electrónicamente de conformidad con lo establecido en el artículo 56 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011), en concordancia con el artículo 48 de la Resolución No. 3899 
de 2010, el contenido de la  resolución No 0483 del 17 de mayo de 2023. 
  
  
Adjunto al presente se remite una copia íntegra y gratuita de la citada resolución, advirtiéndole que contra 
la misma procede el Recurso de Reposición el cual deberá interponerse dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a la   presente notificación.  
La anterior notificación electrónica se surte según aceptación de este medio de Notificación.  
   
EL NOTIFICADO:    DAVID STEVENS ORTEGA MACHADO 
  
EL NOTIFICADOR: GUILLERMO ALONSO IDARRAGA CASTILLO  
  
   

RENUNCIA A TERMINO DE EJECUTORIA  
(Enviar por este medio confirmando si renuncia a términos de ejecutoria)  

  
La renuncia a términos de ejecutoria es la manifestación escrita, lo cual en la práctica significa 
renunciar a presentar recursos en vía administrativa dentro del término de diez días que otorga la 
ley, con lo cual el acto administrativo “queda en firme”.  
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ARTÍCULO 56 Ley 1437/2011. NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA. Las autoridades podrán notificar sus 
actos a través de medios electrónicos, siempre que el administrado haya aceptado este medio de 
notificación.   
  
Sin embargo, durante el desarrollo de la actuación el interesado podrá solicitar a la autoridad que 
las notificaciones sucesivas no se realicen por medios electrónicos, sino de conformidad con los otros 
medios previstos en el Capítulo Quinto del presente Título.   
  
La notificación quedará surtida a partir de la fecha y hora en que el administrado acceda al acto 
administrativo, fecha y hora que deberá certificar la administración.  
  
Cordialmente 
  
  

 
  
  
  

De: Daniela Fernanda Corrales Escobar <daniela.corrales@icbf.gov.co>  
Enviado el: jueves, 18 de mayo de 2023 4:44 p. m. 
Para: Guillermo Alonso Idarraga Castillo <Guillermo.Idarraga@icbf.gov.co> 
Asunto: RV: AUTORIZACIÓN NOTIFICACIÓN ELECTRONICA  
  
Cordial saludo 
  
Reenvío segun lo comunicado. 
  
  
Atentamente, 

De: David Ortegon <david.ortegon@aldeasinfantiles.org.co> 
Enviado: jueves, 18 de mayo de 2023 16:32 
Para: Guillermo Alonso Idarraga Castillo <Guillermo.Idarraga@icbf.gov.co> 
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Cc: Daniela Fernanda Corrales Escobar <daniela.corrales@icbf.gov.co> 
Asunto: RE: AUTORIZACIÓN NOTIFICACIÓN ELECTRONICA  
  
Santiago de Cali, 18 de mayo de 2023 
  
  
  
ESTIMADO DR  
GUILLERMO IDARRAGA 
ICBF REGIONAL VALLE 
  
  
  
Asunto: autorización notificación electrónica 
  
Cordial saludo 
  
  
Comedidamente  me permito indicar que, la Organización Aldeas Infantiles SOS Colombia, entidad sin ánimo 
de lucro, con personería jurídica reconocida mediante Resolución 5108 del 18 de diciembre de 1968 expedida 
por el Ministerio de Justicia, con NIT 860.024.041-6; obrando en calidad de gerente de la Regional Cali, DAVID 
STEVENS ORTEGON MACHADO, identificado con la cedula de ciudadanía No. 1030655922 de Cali, facultado 
mediante escritura pública 499 marzo 13 de 2023 otorgada en la notaria 72 de circulo de Bogotá D.C., y de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 56 de la Ley 1437/2011, por medio del presente autorizo el trámite 
de notificación electrónica de los actos administrativos “Resolución No. resolución No 0483 del 17 de mayo de 
2023” para el proceso de la renovación de licencias de funcionamiento, para desarrollar la Modalidad de CASA 
HOGAR, por tal motivo,  le comunicamos que se recibirá notificaciones a los correos electrónicos, 
oficina.nacional@aldeasinfantiles.org.co, miguel.pena@aldeasinfantiles.org.co , y 
david.ortegon@aldeasinfantilesorg.co  
  
Adjunto del poder notarial de presentación legal a mi nombre. 
  
  
Cordialmente  
  
  
  
  
 
  
  
  

DAVID STEVENS ORTEGON MACHADO 
Gerente Programa Valle 

Aldeas Infantiles SOS (Colombia) 
Calle 1d 79-18. Prados del Sur 

3217653253 - 3155504932 
www.aldeasinfantiles.org.co 

Cali, Colombia 
 

  
  

De: Guillermo Alonso Idarraga Castillo <Guillermo.Idarraga@icbf.gov.co>  
Enviado el: jueves, 18 de mayo de 2023 3:54 p. m. 
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Para: David Ortegon <david.ortegon@aldeasinfantiles.org.co> 
Asunto: AUTORIZACIÓN NOTIFICACIÓN ELECTRONICA  
  
Señor 
DAVID STEVENS ORTEGA MACHADO 
APODERADO  
ALDEAS INFANTILES SOS COLOMBIA 
  
  
REF. AUTORIZACIÓN NOTIFICACIÓN ELECTRONICA   
    
De conformidad con lo establecido en el Artículo 56 de la Ley 1437/2011, por medio del presente, solicito su
Autorización para realizar el trámite de notificación electrónica de la resolución No 0483 del 17 de mayo de
2023 en su calidad de apoderado mediante escritura pública 0499 del 13 de marzo de 2023, otorgado por el
señor Carlos García Torres representante legal de la entidad denominada ALDEAS INFANTILES SOS
COLOMBIA. 
  
  
  

 
  
NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: Este mensaje y sus anexos pueden contener informacion reservada del INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF que interesa solamente a su destinatario. Si Usted no es el 
destinatario, debe borrarlo totalmente de su sistema, notificar al remitente y abstenerse en todo caso de divulgarlo, 
reproducirlo o utilizarlo. Se advierte igualmente que las opciones contenidas en este mensaje o sus anexos no 
necesariamente corresponden al criterio institucional del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF. 
Si Usted es el destinatario, le solicitamos tener absoluta reserva sobre el contenido, los datos e información de contacto 
del remitente o a quienes le enviamos copia y en general la información del mensaje o sus anexos, a no ser que exista 
una autorización explícita a su nombre. Sitio web: www.icbf.gov.co  
  
CONFIDENTIALITY NOTICE: This message and any attachments may contain confidential information from INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF of interest only to the recipient. If you are not the recipient, you must 
completely erase it from your system and notify the sender in any case refrain from disclosing it reproduce or use. It also 
warns that the options contained in this message or its attachments do not necessarily correspond to the institutional 
approach of INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF. If you are the recipient, we request you to 
have absolute secrecy about the content, data and contact information of the sender or to whom we sent back and general 
information message or its attachments, unless there is an explicit authorization to its name. Web site: www.icbf.gov.co  



 

Aldeas Infantiles SOS                                                                                                

Aldeas Infantiles SOS 

Calle 1 D Nro. 97-06 

Cali, Colombia  

Tel: (60+2) 3240097 

david.ortegon@aldeasinfantiles.org.co 

www.aldeasinfantiles.org.co 

 

 

Santiago de Cali, 18 de mayo de 2023 
 
 
 
 
 
ESTIMADO DR.  
GUILLERO IDARRAGA 
ICBF REGIONAL VALLE 
 
 
 
ASUNTO: RENUNCIA A TÉRMINOS  
 
 
 
DAVID STEVENS ORTEGÓN MACHADO, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Cali, 
identificado con la cédula de ciudadanía Nº 1.130.655.922 de Cali, actuando mi calidad de Gerente 
del Programa Cali, tal como consta en la escritura Publica No. 0499 del 13 de marzo de 2023 de la 
Notaria setenta y dos (72) del círculo de Bogotá D.C; de la Organización sin ánimo de lucro, ALDEAS 
INFANTILES SOS COLOMBIA, con Personería Jurídica reconocida mediante Resolución No. 5108 
del 18 de Diciembre de mil novecientos sesenta y ocho (1968) del Ministerio de Justicia, con NIT. 
860.024.041-6, mediante el presente correo renuncio a los términos consagrados en los artículos 56 
y 74 del Código de procedimiento Administrativo y de lo contencioso administrativo, modificados por 
la ley 2080 de 2021, de la RESOLUCIÓN No 0483 del 17 de mayo de 2023  “POR MEDIO DE LA 
CUAL SE OTORGA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO BIENAL POR EL TÉRMINO DE DOS AÑOS 
(2) A LA ENTIDAD ALDEAS INFANTILES SOS COLOMBIA PARA PRESTAR EL SERVICIO 
PÚBLICO DE BIENESTAR FAMILIAR EN LA MODALIDAD CASA HOGAR” 
 
 
Adjunto poder de representación legal  
 
 
Cordialmente,   
  
  
 

 

 

____________________________________ 
DAVID STEVENS ORTEGÓN MACHADO 
GERENTE DE PROGRAMA 
PROGRAMA CALI 

mailto:david.ortegon@aldeasinfantiles.org.co
http://www.aldeasinfantiles.org/


                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

 

76-20000  

 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
Dirección Regional Valle 
Dirección Regional 
 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

RESOLUCIÓN No. 0483 DEL 17 DE MAYO DE 2023 

 

En Santiago de Cali, a los 19 días del mes de mayo de 2023  el suscrito Abogado de la Oficina 

Jurídica del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - I.C.B.F. - Regional Valle del Cauca, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo, hace constar que la Resolución No 0483 del 17 de mayo de 

2023, por la cual se otorga la licencia de funcionamiento a la entidad denominada ALDEAS 

INFANTILES SOS COLOMBIA para desarrollar la modalidad o prestar el servicio público de 

bienestar familiar  CASA HOGAR , proferida por la Dirección Regional del ICBF, fue notificada 

de manera electronica el día 18 de mayo de 2023 al señor  DAVID STEVENS ORTEGA 

MACHADO en su calidad de apoderado y Gerente del Programa Cali mediante escritura pública 

0499 del 13 de marzo de 2023, otorgado por el señor Carlos García Torres representante legal 

de la entidad, en su calidad de representante legal de la citada entidad.  

Quedó el acto administrativo EJECUTORIADO PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, el 19 

de mayo de 2023 a las 05:00 pm por agotamiento administrativo.  

 

 

GUILLERMO ALONSO IDARRAGA CASTILLO  

Abogado Grupo Jurídico 

ICBF Regional Valle del Cauca 

 

 


